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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 339!-2018-MPMC-.J/Alc. 

Juanjui, 13 ele Julio del 2018. 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAi. DE MARI\C:'\I. 

CÁCERES - .JU/\N.JUI que su scribe: 
VJ~TO: L,1 Carta presentado por el Trabajador l\11(;UE!. HIDALGO Pi'.:l{EZ, 

identificado con DNI. N º 009641 1 O, con expediente N º 10713, e11 el cual da cuenta que , icnc 
trabajando en la Municipalidad Provincial ele Mariscal Cáceres por espacio ele tres(03) ,111os ) 
nueve (09) meses en forma permanente e ininterrumpida y que fue despedido en fornrn 
arbitraria. desconociendo su condición ele trabajador en un puesto laboral ele naturalez,1 
permanente. 

CONS.lDER/\NDO: 
Que, el Artículo 191 ° ele la Constitución Política del Pert'1 estableL·e. Iri s 

M u11ici pal idades son órganos ele gobierno con autonomía poi ítica. eco11óm ica y administrativa 
en los asuntos ele su competencia y en su artículo 192° \ne. 4) señala que las fV!unicipalidadc, 

tienen competencia para organizar, reglamentar y administrar los snvicios pt'1blicos locales lk 
su responsabilidad dentro ele su _jurisdicción. 

Que, el Numeral 20 del artículo 2° ele la Constitución Política del l:stado 
establece que, tocia persona tiene derecho a: "formular peticiones. incliviclua\ o colectiva. prn 
escrito ante autoridad CO!llpetcnte. la que está obligada a ciar al inte1·es,1clo una respuesta talllhié1 1 

por escrito dentro del plazo legal. bajo responsabilidad". 

Que. el Aniculo 7° derecho a la salud Protección al clisc1pacitac\o: .. 1 0,\1 " 

tien~n derecho a la protección de su salud. la del medio familiar) la ele la co!llunid,1cl así co11rn 

el deber de contribuir a su promoción y defensa. La perso11a incapacitac\,1 1x1ra velar por , i 

mi sma a cau sa ele una clel'iciencia física o mental tiene derecho al respeto ele su dignidad) a un 

régimen legal ele protección, atención. readaptación y seguridad. 

Que, el Anículo 22° El trabajo es un deber y un derecho. Es hase del hicnesta1· 
Súcial y un medio ele realización ele la persona. 

Que. el Anículo 23° El trabajo. en sus clivers,1, modalidades. es oh_jc10 de 
atención prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la 111,1c\re. al rnenllr ele ech1d ) ,d 
irnpedido que trabaja. Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio ele los clen:L·lw~ 
constitucionales. ni desconocer o rebajar la cligniclacl ele\ trabajador. 

Que, el Artículo 24 °, el trabajador tiene derecho ,1 una rcniuneración equiwti1 ,l 
y uficientc. que procure. para él y su lamilia, el bienestar material y espiritual. 

Que. el Artículo 26º . en la relación Jabornl ~e respet,lll los sigl1ienks 

priríClrio s: 
1.- lgua\clacl ele oportl1niclacles sin cli scriniinación. 
2.- Carácter irrenunciable ele los derechos reconocidos por la Con stitución y la ley. 
3.- Interpretación favorable al trabajador en caso ele duela insah ablc sobre el sc111iclo ,le u11 ,1 
norma. 

Que. el Numeral 6 del Artículo 20º de la Ley N º 27972: Ley Orgó11ic,1 ele 
Mu11icipaliclacles. son atribuciones del A\ca\cle: "Dictar decretos) re~o\uciones ele alcalclia. con 
sujeción a las leyes y or<icna111as". 

Que, el Articulo 37° los funcionarios y emp\eaclos de las municipa\icl:hle~ St' 

sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pllhlici. conllrnnc a le). 
Que. los Obreros que prestan sus servici\b ,1 las nH1nicipalid,Hk, , 011 

servidores pt'1b\icos sujetos al régimen laboral ele la activiclacl 1)ri1·acla. 1·cconnciénclole, Jo, 
derechos y beneficios inherentes a dicho régimen. 
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De la Ley Genernl de la Persona con Discapacidad; Ley Nº 29973. 

Que. el Artículo 49° Cuota de Empleo 49.1 .. Las entidades p<1blic.is cst,i11 

obligadas a contratar personas con discapacidad en una proporción no inferior al 5°0 de la 

totalidad de su personal ... 

Del TlJO de la Ley Nº 27-t-t-t; Ley de Proced imient o Ad min istrn tivo Genera l. 
Que. el Artículo IV Principio del debido procedimiento.- Los administrados 

gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales 
derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo. los derechos a ser 
notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados: a exponer argumentos: ,1 

presentar alegatos complementarios; 

Que. el Artículo 1 º . son actos administrativos. las declaraciones ele las 
entidades que, en el marco de normas ele derecho público. están destinadas a producir efectos 
jurídicos sobre los intereses. obligaciones o derechos de los administrados dentro de una 
situación concreta. 

Que. el Artículo 4°, Los actos administrativos deberán expresarse por 
escrito, salvo que por la naturaleza y circunstancias del caso, el ordenamiento juridico ha:a 
previsto otra forma, siempre que permita tener constancia de su existencia. 

Que. el Artículo 29º procedimiento administrativo es el conjunto ele actos 
y diligencias tramitados en las entidades, conducentes a la emisión de un acto admini strati\\) 
que produzca efectos jurídicos individuales o individualizab les sobre intereses. obligaciones o 
derechos de les administrados. 

Que. el Artículo 34°.-Como constancia de la fü11 icación dd_ sil_e11cio 
positi\'O de la solicitL.1.Q_ikl administrado basta la co ia del escrito o del formato presentmlo 
conteniendo el sello oficial de recepción. sin observaciones e indicando el n<1mero de registro de 
la solicitud, fecha, hora y firma del agente receptor. En el caso ele procedimientos 
administrativos electrónicos. basta el correo electrónico que deja constancia del envío de la 
solicitud. 

Que. el Artículo 35°.- En los procedimientos administrativos sujetos a 
silencio positivo. la petición del admini strado se considera aprobada si. vencido el pla10 
establecido o máximo para pronunciarse. la entidad no hubiera noti licaclo el pronuncia111ie11to 
correspondiente. no siendo necesario expedirse pronunciamiento o documento alguno para que 

~ - el admini strado pueda hacer efectivo su derecho. bajo responsabilidad del funcionario o servidor 
~ úblico que lo requiera. 

0 ~ Que, el Artículo 36° No obstante lo señalado en el aniculo 35. ,encido 
'% ~ ~~ § plazo para que opere el silencio positivo en los procedimientos de evaluación previa. 
~. ,llAN~11,·.:.,· regulados en el artículo 34. sin que la entidad hubiera emitido pronunciamiento sobre lo 

solicitado. los admini strados. si lo consideran pertinente y de manera complementaria. pueden 
presentar una Declaración .Jurada ante la propia entidad que conliguró dicha aprobación ficta. 
con la finalidad de hacer valer el derecho conferido ante la misma o terceras entidades ele l,1 
administración. con stituyendo el cargo ele recepción ele dicho docu111ento. prueba suficiente de 
la resolución aprobatoria ticta ele la solicitud o trámite iniciado. 

Que, el Artículo 112º El procedimiento administrativo es promovido 
ele oficio por el órgano competente o instancia del administrado, salvo que por disposición legal 
o por su finalidad corresponda ser iniciado exclusivamente de oficio o a instancia del interesado. 

Que. el Artículo 115° Cualquier administrado. individual o 
colectivamente. puede promover por escrito el inicio de un procedimiento aclministrati, o ante 
todas ) cualesquiera ele las entidades. ejerciendo el derecho ele petición reconocido en el 
Artículo 2 inciso 20) ele la Constitución Política del Estado. 
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Que. el Art. 122°, tocio escrito que se ¡m.:\cnte ante cualquier entidad 

debe contener lo siguiente: 1. Nombres y ape llidos completos. domicilio y nL1méro de 
Documento Nacional ele lclenticlacl o carné ele extranjería del adminis trado. ) en su ca~o. la 
ca liclacl ele representante y de la persona a quien represente. 2. La expresión concreta ele lo 
pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y. cuando le sea posible. los de derecho. J. 
Lugar, fecha, firma o huella digital. en caso de no saber firmar o estar impedido. 4. La 
indicación de l órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida. entendiéndose por tal. en lo 

posible, a la autoridad de grado más cercano al usuario, según l:1 _jerarquía. con competencia 
para conocerlo y resolverlo. 5. La dirección del lugar donde se desea recibir las notificaciones 
del procedimiento. cuando sea diferente al domicilio real expuesto en virtud del numeral 1. F,te 
señalamiento ele domicilio surte sus efectos desde su indicación ) es presumido subsi\ten te. 
mientras no sea comunicado expresamente su cambio. 6. La relación de los dornme11t(h : 
anexos que acompaña, indicados en el TUPA. 7. La identificación del expediente ele la materia. 

tratándose de procedimientos ya iniciados. 

Que, el Artículo 171 ° la carga de la prueba se rige por el principio 
de impulso de oficio establecido en la presente Ley. Corresponde a los administrados aportar 
pruebas m ed iante la prese ntación de documentos e informes. proponer pericias. testimonios. 

inspecc iones y demás diligencias permitidas. o aducir alegaciones. 

Que. el Artícu lo 197° . los procedimientos administrativos sujetos a 
silencio aclm in istrati vo positivo q ueclarán automáticamente aprobados en los términos en que 
fueron solicitados si transcurrido el plazo estab lecido o máximo. al que se adicionará el pla10 
máximo señalado en el numeral 24.1 del artícu lo 24 de la presente Ley. la entidad no hubiere 
notificado el pronunciamiento respectivo. La declaración jurada a la que se refiere el artículo J6 
no resulta necesaria para c_je1-cer el derecho resultante del silencio administrati,o po:,,iti, o ,1111c l,1 
misma entidad. El silencio positivo tiene para tocios los efectos el carácter de resolución que 

pone fin al procedimiento. sin perjuicio de la potestad de nulidad ele oficio prevista en el artículo 
2 1 1 de la presente Ley. 

Que. el administrado manifiesta que el 02 de noviembre dl' ::'O 17. 

co~ Expediente de Ingreso N º 10713 presentó una solic itud de Reposición al puesto de tralx1_jo 

que venía ocupando como guardián en el Terminal Terrestre Municipal hasta el 31 de nctuhrc 

ele 2017, fecha en la cual fue despedido oficialmente mediante la Carta N ° 066-2017-

SGRH /MPMC-.I. a mérito ele haber concluido el Contrato Admini stra tivo ele Servicios N 06lJ-

2017. desconociendo qL·e el administrado labora en la Municipalidad en el puesto ele guardiú11 

tanto en Maestranza y en el Terminal Terrestre por espacio ele tres (03) a11os ) nuc.', e (()l)) 

meses. asimismo. no se tomó en cuenta su condición ele persona con discapacidad de 

locomoción. por lo tanto. proteg ido mediante la Ley N º 27050 y Ley N ' 29973 ( Pri111er 

Fundamento). El administrado manifiesta que sin mediar mayor fundamento jurídico. el Sub 

Gerente de Recursos Humanos dispuso verba lm ente su reincorpornción al puesto ele 1rahc1_io 

como Guardián en el Terminal Terrestre Municipal y. lir111ó aclenclas ele Contrnto 

Administrativo ele Servicios N º 095-2017 para los meses de noviembre y diciembre de ::'0 17 :

es el caso que el 21 de diciembre ele 2017 y. el Sub Gerente de Recursos Humanos le co1rn111ican 

mediante Carta N º 124-2017-SGRH/ MPMC-.I que el vínculo l,ibornl con la Municipalidad 

culmina inclerectiblemente el 30 de diciembre de 20 17. En suma. una vez má s despedido 

(Fundamento Segundo).- Asi mismo manifiesta que, en el 2018. la Municipalidad Ul11ti11L1J 

contratándole como VIGILANTE NOCTURNO DEL TERMINAi. TERRESTRE clur,111tc lo\ 

meses de enero a abril de 2018 mediante Adenda N º 042-2018 al Contrato !\clministrciti,o de 

Servicio (Fundamento Tercern), que haciendo el cómputo establecido por In 1wrm,1 

administrativa glosada, el plazo máximo ha excedido largamente. ele conlcmniclad con lo 

establecido por el Art. 35° . concordante con los artícu los 34 °, 36° . 38 º y 197° del TUO de la 

Ley 27444. es decir. desde la interposición del recu1·so respectivo ,1 l,1 fech,1 hrn1 trascu 1Tido 111ih 
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de TREINTA DIAS HÁBILCS. en el presente caso han transcurrido más de SE IS M[Sl: S sin 

que el administrador haya dictado y notificado conforme a ley la respectiva reso lución 

( Fundamento Cuarto). 

Que, de fecha 06 ele junio de 2018, el Bach. Deni:,; Fernando ravara 
Olea en su condición de Jefe de Recursos Humanos, suscribe el Informe Nº 023-2018-0RI l. 
quien da cuenta que la persona de MIGUEL HIDALGO PEREZ labora en la Entidad bajo el 
Régimen Laboral del Decreto Legislativo N º 1057, desempeñando actualmente el cargo de 
Vigilante Nocturno del Terminal Terrestre en su condición de empleado contratado. teniendo 
como fecha de ingreso el 02 de octubre del 2017 hasta la actualidad, estudios; ecundaria 
completa, habiendo desempeñado los siguientes cargos: 

./ Locador: del 01 de febrero de 20 14 al 3 1 de diciembre del 2014. en el cargo de vigilante 
diurno del almacén . 

./ Locador: del O I ele enero de 2015 al 31 ele diciembre de 2015. en el cargo de guardián 
diurno del terminal terrestre . 

./ Locador: del 04 ele enero ele 2016 al 31 de diciembre de 2016. en el cargo de guardián 
diurno del terminal terrestre . 

./ Locador: del 05 de enero ele 2017 al 30 ele setiembre de 2017. en el cargo ele guardi án 

diurno del terminal terrestre. 

Que. en el presente caso se va analizar la procedencia del silenci o 
administrativo positivo invocado por el administrado M IGUEL HIDALGO PÉREZ. quien viene 
laborando en la Municipalidad en el puesto de Guardián desde el I ele febrero del a,1 0 2014) 
que fue despedido el 24 ele octubre de 2017 mee! iante carta 066-20 1 7-SG R 11 'M PMC -.1. 
situación que motivó a que el administrado presentara una carta el 02 de noviembre de 2017. 
mediante el cual solicita su reposición laboral, habiendo trascurrido siete (7) meses sin que la 
administración le haya respondido. El administrado manifiesta que el 02 ele noviembre ele 201 7. 
con Expediente de Ingreso N º 10713 presentó una so licitud de Reposición al puesto ele trabaj o 
que venía ocupando como guardián en el Terminal Terrestre Municipal hasta el 31 de octubre 

~rnv M~ ele 2017. fecha en la cual fue despedido oficialmente mediante la Carta N º 066-2017-
B° '\ . .,-,SGRH /MPMC-J. a mérito de haber concluido el Contrato Admini strativo de Servicios 069-
"ª ~ 2ÓI 7, desconociendo que el admini strado labora en la Municipalidad en el puesto de gua rdiún 

-~ a· tanto en Maestranza y en el Terminal Terrestre por espacio ele tres (03) años y nueve (09) 
meses. asimismo, no se tomó en cuenta su condición de persona con discapacidad ele 
locomoción, por lo tant o, pr tegiclo mediante la Ley N º 27050 y Ley º 29973 (Primer 
Fundamento). Asimismo manifiesta que sin mediar mayor fundamento jurídico. el Sub Gerente 
de Recursos Humanos di spu so verbalmente su reincorporación al puesto ele trabajo como 
Guardián en el Terminal Terrestre Municipal y, firmó aclenclas ele Contrato Administrativo de 
Servicios N º 095-2017 para los meses ele noviembre y diciembre ele 2017 y. es el caso que el 21 
ele diciembre ele 20 17 y. el Sub Gerente ele Recursos Humanos le comunican mediante Carta N 
124-2017-SGRH/MPMC-J que el vínculo laboral con la Municipalidad cul111i11a 
indefectiblemente el 30 el e diciembre de 2017. En suma, una vez mús despedido ( Fundarrn:nt\l 
Segundo). 

Que, el aclmin istraclo manifiesta que en el 201 8. la M un ici pal iclacl continúa 
contratándole como VIGILANTE NOCTURNO DEL TERM INAL TERRESTRE durante los 
meses ele enero a abril ele 20 18 mediante Aclencla N º 042-2018 al Contrato Administrativo ele 
Servicio (Fundamento Tercero). Que; haciendo el cómputo establecido por la norma 
administrativa g losada, el plazo máximo ha excedido largamente. ele conformidad con lo 
establecido por el Art. 35 °. concordante con los artículos 34°, 36º . 38° y 197° del TUO de la 
Ley 27444 . es decir, desde la interposición del recurso respectivo a la techa han trascurrido más 
ele TREI TA DIAS HÁBILES, en el presente caso han transcurrid o más de SEIS MESES sin 
que el administrador haya dictado y notificado conforme a le) la respectiva resolución 
(Fundamento Cuarto). 
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Que. del escrito presentado por el administrado. de los medio<; 
probatorios y anexos, se determina que éste fue presentado el 02 de noviembre de 2017. con 
expediente de ingreso N º 10713. carta mediante la cua l sol icita su reposición al puesto de 
trabajo que venía ocupando como guardián en el terminal terrestre municipal hasta el 31 de 
octubre de 2017, para lo cual, otorga a la administración un plazo perentorio ele 24 horas. 
situación que se materializa de modo informal ya que sin responder a la pretensión del 
administrado, la Sub Gerencia ele Recursos Humanos dispone la firma de Adenda N º 095-2017 
al Contrato Administrativo de Servicios O 069-2017 mediante el cual se le contrata durante el 
mes de noviembre 2017, del mismo modo, firma adenda para el mes de diciembre de 201 7. 
situación que se repite con la Adenda N º 042-2018 al Contrato Administrativo de Servicios N º 
069-201 7 para el mes de enero, febrero. marzo y abri I de 20 18. habiendo transcurrido SIETE ( 7) 
meses que la administración no contesto al requeri 111 iento del administrado. con ligurándo'>e (k 
este modo el silencio administrativo previsto en los artícu los 34º , 35 °, 36° y 38° del TUO ele la 
Ley del Procedimiento Administrativo General; Ley N º 27444. 

Que, el admi nistrado solicita, con el escrito N º 2-2018, de fecha 04 ele junio 
de 2018, con expediente de ingreso N º 3820 la aplicación del si lencio administrativo positivo en 
razón a que la administración no respondió su carta de fecha 02 de noviembre de 2017. 
adjuntando para ello la copia del escrito de fecha 02 de noviembre de 2018. habiendo 
transcurrido a la fecha siete (7) meses, es de precisar que para la aplicación del si lencio positi,o 
administrativo basta con la presentación de la copia de l escrito en la cua l se puede ver la fecha 
de ingreso y el número de regi stro, así como la hora y firma ele la persona responsable ele la 
recepción, concordante con el artículo 34° del TUO de la Ley N º 27444, en este caso la 
pretensión del administrado se considera aprobada siendo que se ha venc ido el plazo máximo 
establecido por la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Que. Siguiendo esa línea ele análisis. es ele preci sar que. los procedimientos 
adm in istrat i vos sujetos a silencio aclm in istrat i vo positivo quedarán automáticamente a pro hados 
en los términos en que fueron so licitados si transcurrido el plazo estab lecido o máximo. al que 
se adicionará el plazo máximo seña lado en el numeral 24. 1 del artículo 24 ele la presente Ley. la 
entidad no hubiere noti ficaclo el pronunciamiento respectivo. La declaración ju rada a la que "c 
refiere el artículo 36 no resulta necesaria para ejercer el derecho resultante del silenci o 
administrativo positivo ante la mi sma entidad, tal como lo establece el artículo 197° del TUO ele 
la Ley O 27444, en ese sentido, el sil encio positivo tiene para tocios los efectos el carácter de 
reso lución que pone fin al procedimiento, por lo que corresponde emitir acto administrati,o que 
disponga la reincorporación del administrado al puesto labora l que venía ocupando antes ele ser 
clespecliclo. máxime si ésta ya se ha configurado con la firma ele las aclendas de continuidad 
laboral al cont rato CAS N º 069-2017. 

Que, el admini strado viene laborando en la Municipalidad en forma 
ininterrumpida desde el O I de febrero de 2014 al 31 ele diciembre del 2015 en el puesto de 
Guardián diurno en Maestran za y del 04 de enero ele 2016 a la fecha labora como guardián en 
el terminal terrestre municipal. 

Que, el administrado fue despedido medi ante carta N º 066-2017-
SG RH/M PMC-J. ele fecha 24 ele octubre ele 2017, por lo que, mediante Carta ele fecha 02 ele 
noviembre de 2017, con E:,.,pecliente de ingreso N º 10713 , solicita su reposic ión al puesto ele 
Guardián que venía ocupando antes ele ser despedido. otorgando 24 horas de plazo. petito1·io que 
no fue respondido por la administración. 

Que. la Entidad ha renovado contrato con el administrado mediante 
aclendas al CAS N º 069-2017 para los meses ele noviembre a diciembre ele 2017 y. para lo'> 
meses ele enero a abril de 2018. no teniendo contrato a la fecha. 

Que, mediante Opinión Lega º 238-20 18-M PMC-J /OA.J. el Asesor Legal 
opina declarar PROCEDENTE el escrit o de fecha 04 ele junio ele 2018. con expediente de 
ingreso N º 3820 presentado por el administrado; MIGUEL HIDALGO PÉREZ. en Aplicación 
al Silencio Administrativo Positivo de la Carta Presentada ele fecha 02 ele noviembre ele 2017 
que no fue respondida por la entidad. en consecuencia repóngase a u puesto de trabajo bajo la 
condición ele contratado como guardi án en el terminal terrestre municipal. 
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Y, de conformidad con las normas legales expuesta en la presente 
Resolución y las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades O 27972: 

SE RES U EL VE: 

Artículo ! º.-DECLA RAR PROCEDENTE el escrito presentado por el 
servidor MIGUEL HIDALGO PÉREZ en Aplicación al Silencio Administrativo Positi,o de la 
Carta presentada de fecha 02 de Noviembre de l 2017 que no fue respondida por la entidad 

Artículo 2°.- AUTORIZAR al Sub Gerente de Recursos Humanos. se 
sirva reponer en su puesto de trabajo bajo la condición de contratado, como Guardián en el 
terminal terrestre Municipal. 

Artículo 3°.- Transcribir el presente acto administrativo a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Recursos Humanos y al 
servidor MIGUEL HIDALGO PÉREZ y demás órganos estructurados correspondientes. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

VI lCld, 
lUANJl,, 

Pe·u 




